
  

FORMULARIO SOSA! 
“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00013239 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

nscritos en el LI : 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Zz
 

o 

ro de Acciones y Accionistas (A 90 de Ta Ley 

   
31 de DICIEMBRE __ de 

LM TA 

Expediente No. 57031-89 

54'000.000 
TOTAL CAPITAL SOCIAL 

A Rs 

  

de Compañias), o en el Libro de Participaciones y socios 

ódigo de 
  

Apellidos y Nombres Completos 1/ 

JUAN CUNGACHI ZARUMA 
LUIS MENDOZA MANRIQUE 
ENRIQUE ORAMAS SALTOS 

[SEBASTIAN PINCAY MERO 

Nacionalidad 

ECUATORIANA 
ECUATORIANA 
ECUATORIANA 
ECUATORIANA 

Inversión de Acciones o Aportaciones 
VALOR TOTAL 

12*396.000 
10'401.000 

[10.401 | 10'401.000 
(10.401 —| 10'401.000 

Cédula, RUC o 
Pasaporte 

0301175394 1 

| 

  

Extranjeros. 2 f No. 

12.396 
0907223234 10.401 
0910523281 
(1306045871 
  

LUIS VARGAS JUANAZO ECUATORIANA [0901789123 
  

10.401 l 10'401.000 
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Certifico que la información es correcta 

   
Lugar y fecha de presentación 

epresentante legal 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 
  

O tura 4, Seg 
54'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y tos valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Arf. 144 

2/ Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  
  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

   
 


